
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que pasa a despacho el presente proceso, para dar atención 
a los escritos fechados del 08 y 29 de mayo y 14 y 21 de junio de 2023 (anexos 20, 21, 22 y 23) en el cual 
la parte demandante solicita la terminación por transacción de la obligación. Para proveer, 25 de julio de 
2023. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 
Secretario. 

            JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (V), veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

                 Auto Interlocutorio No.1765 

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

SIN DECISIÓN DE FONDO Y SIN REMANENTES. 

Demandante:  PAOLA ANDREA SANCHEZ CAMACHO. 

Demandados: DIEGO FERNANDO CANIZALES ACEVEDO. 

Rad. No.:  761114003003-2022-00164-00 

 

A S U N T O :  

 

En atención a la solicitud obrante en anexo 20 del expediente digital y que fue 

reiterada en anexos 21, 22 y 23, elevada por el extremo demandante, por medio de la 

cual solicita se dé por terminado el presente asunto por TRANSACCIÓN de la obligación, 

y teniendo en cuenta que por ello pide se disponga el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. El despacho de acuerdo a lo estatuido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso; procederá a su terminación por TRANSACCIÓN por 

DACION DE PAGO de la totalidad de la obligación contenida en el pagare sin numero 

suscrito el día 30 de noviembre de 2021 por un valor de $10.000.000, entre la señora 

PAOLA ANDREA SANCHEZ CAMACHO y el señor DIEGO FERNANDO CANIZALES 

ACEVEDO, documento que fue suscrito por las partes bajo presentación personal ante 

notaria refrendando su contenido. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga; 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA propuesto por PAOLA ANDREA SANCHEZ 

CAMACHO, identificada con C.C. No. 31.643.405, en contra de DIEGO FERNANDO 

CANIZALES ACEVEDO, identificado con C.C. No. 1.148.441.836, por 

TRANSACCIÓN de la totalidad de la obligación contenida en el pagare sin número 

suscrito el día 30 de noviembre de 2021 por un valor de $10.000.000. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro del VEHÍCULO de 

propiedad de la parte demandada señor DIEGO FERNANDO CANIZALES ACEVEDO 

identificado con C.C. No. 1.148.441.836, con las siguientes características:  Vehículo de 

placas IKS-304, CHEVROLET SAIL, modelo 2016., por TRANSACCIÓN de la totalidad 



 
 
 
 
 
 
 

de la obligación contenida en el pagare sin número suscrito el día 30 de noviembre 

de 2021 por un valor de $10.000.000. En consecuencia, comuníquese dicha novedad a 

la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTA D.C. Líbrese y 

remítase oficio por secretaria. 

 

TERCERO: CANCELAR la RETENCION E INMOVILIZACION del 

Vehículo de placas IKS-304, CHEVROLET SAIL, modelo 2016, de propiedad del señor 

DIEGO FERNANDO CANIZALES ACEVEDO con C.C. No. 1.148.441.836., por 

TRANSACCIÓN de la totalidad de la obligación contenida en el pagare sin número 

suscrito el día 30 de noviembre de 2021 por un valor de $10.000.000. En 

consecuencia, comuníquese dicha novedad a la POLICIA NACIONAL. Líbrese y 

remítase oficio por secretaria.   

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del Vehículo de placas IKS-304, 

CHEVROLET SAIL, modelo 2016, de propiedad del señor DIEGO FERNANDO 

CANIZALES ACEVEDO con C.C. No. 1.148.441.836., a la señora PAOLA ANDREA 

SANCHEZ CAMACHO, identificada con C.C. No. 31.643.405, por TRANSACCIÓN de 

la totalidad de la obligación contenida en el pagare sin número suscrito el día 30 

de noviembre de 2021 por un valor de $10.000.000. En consecuencia, comuníquese 

dicha novedad al parqueadero donde reposa el vehículo BODEGA PRINCIPAL IMPERIO 

CARS ubicado en la Calle 1ª No.63-64 B/Cascada de la ciudad de Cali. Líbrese y 

remítase oficio por secretaria.   

 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que 

se canceló la medida de embargo y secuestro del VEHÍCULO de propiedad de la parte 

demandada señor DIEGO FERNANDO CANIZALES ACEVEDO identificado con C.C. 

No. 1.148.441.836, con las siguientes características:  Vehículo de placas IKS-304, 

CHEVROLET SAIL, modelo 2016., por TRANSACCIÓN de la totalidad de la obligación 

contenida en el pagare sin número suscrito el día 30 de noviembre de 2021 por un 

valor de $10.000.000, en consecuencia, se deja sin valor y efecto el Despacho Comisorio 

No.05 del 10 de marzo de 2023 el cual les correspondió por reparto a su despacho el 

pasado 10 de marzo de 2023. Líbrese y remítase oficio por secretaria.  

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros, sin lugar a desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La juez; 
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